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PROCEDIMIENTO 12001. COMUNICACIONES Y ESCRITOS ELECTRÓNICOS 

EXPEDIENTE 1855/2025/DOCE REF. ADICIONAL Acta  2 Técnicos de apoyo a la inserción. 
Concurso 1 

INTERESADO(S)  

ACTA DE LA SESIÓN DEL TRIBUNAL PARA LA SELECCIÓN DE DOS TÉCNICOS/AS DE 
APOYO A LA INSERCIÓN Y AL EMPLEO PARA EL PROYECTO ATENEA.

Siendo el día uno de abril de dos mil veinticinco, a las diez horas, se reúnen en la Sala de 
Formación, sita en la segunda planta del Instituto Municipal de Empleo y Formación 
Empresarial (I.M.E.F.E.), de la C/San Andrés nº 1, de Jaén, los miembros del Tribunal que a 
continuación se relacionan, para su constitución y proceder a realizar la SEGUNDA FASE: 
ENTREVISTA del proceso selectivo, conforme a lo dispuesto en la Base Séptima de la 
convocatoria para la selección de DOS TÉCNICOS/AS DE APOYO A LA INSERCIÓN Y AL 
EMPLEO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO ATENEA, en el marco del Programa de 
Empleo, Educación, Formación y Economía Social (EFESO) del Fondo Social Europeo Plus 
(FSE+) en el periodo de programación 2021-2027, como personal funcionario interino, 
perteneciente al Subgrupo A2, cuyo anuncio de Convocatoria ha sido publicado en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Jaén, en el Tablón de Anuncios del IMEFE así como en la 
página web de este Instituto, mediante el sistema de selección de Concurso  y Entrevista, 
conforme a los criterios de la Bases aprobadas por Resolución de la Presidencia del IMEFE 
2025/98 de fecha 14 de febrero de 2025.

PRESIDENTE
D. PEDRO MERINO MARTÍN.

VOCALES:
Dª ASCENSIÓN FERRER CASTELLÓ.
Dª PROVIDENCIA PIÑAR LENDÍNEZ.
Dª MARÍA TERESA GALLEGO MEDINA.
Dª ANTONIA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ.

SECRETARIA:
Dª MARÍA DOLORES IBÁÑEZ MORENO.

De conformidad con la Base Séptima de la convocatoria, se procede a la Segunda 
Fase: Entrevista (Puntuación máxima 18 puntos), de conformidad con los siguientes 
criterios:

a)Grado de conocimientos acerca de la normativa que regula el proyecto ATENEA: 0-9 puntos.
b)Competencias profesionales relacionadas con la ocupación: 0-9 puntos.

Para superar la entrevista, el aspirante deberá obtener, como mínimo, una puntuación 
de 9,00 puntos.



EXCMO  AYUNTAMIENTO DE JAEN      
AREA DE PERSONAL

  

  

Código Seguro de Verificación - CSV. Permite la verificación de la integridad de este documento.

URL DE VERIFICACIÓN
sede.aytojaen.es

CSV
15704451211145466471 

 PÁGINA
2/3

Los aspirantes han sido convocados por tramos horarios, a partir de las 10,00 horas, 
procediéndose a los correspondientes llamamientos.

Finalizada la entrevista, el resultado obtenido por los aspirantes es el siguiente:

NOMBRE DNI a b TOTAL
ALCÁNTARA SERRANO, ISABEL MARÍA **3560*** N.P.
ALVAREZ MARTÍNEZ, FRANCISCO **1472*** 9 7 16
BARRAGÁN MORENO, MARÍA TERESA **9687*** 6,50 4 10,50
CABRERA BARRANCO, OSCAR **0374*** 1,50 3 4,50
CACHINERO RODRÍGUEZ, LIDIA **0530*** N.P.
CAÑIZARES BALLESTEROS, JÉSSICA Mª **3742*** 5 3 8
CHAVES GUERRERO, M.ª DEL ROSARIO **3255*** 2 3 5
CRUZ CUESTA, M.ª DE LOS ÁNGELES **0101*** 1 3 4
CRUZ ELVIRA, GEMA **3836*** N.P.
DOMINGUEZ NATERA, ANA MARÍA **0500*** 7,50 6 13,50
ESCOBEDO COLLADO, YOLANDA **3566*** 8,50 5 13,50
FERNÁNDEZ HERVÁS, RAQUEL **3539*** 9 7 16
GABUCIO HERNÁNDEZ, ANA **0405*** N.P.
GARCÍA AGUILAR, CARMEN Mª **3283*** 3,50 7 10,50
GARRIDO MORENO, M.ª LUISA **0146*** 8 6,50 14,50

Vistas las puntuaciones obtenidas por los candidatos, el Tribunal de Selección adopta 
por unanimidad los siguientes  ACUERDOS:

PRIMERO: Que se proceda a la publicación de esta Acta en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Jaén, en el Tablón de anuncios del IMEFE, así como en la página web de 
este Instituto, de acuerdo con lo dispuesto en la Base Undécima de la convocatoria y  al 
amparo de lo dispuesto en el art. 45.1b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Y siendo las trece horas y cuarenta minutos, se levanta la sesión, y se firma la presente, 
en duplicado ejemplar, en Jaén a uno de abril de dos mil veinticinco, de lo que como  
Secretaria del Tribunal, doy fe.

           EL  PRESIDENTE   LA  SECRETARIA

DOLORES IBAÑEZ MORENO | JEFA
NEG. PREST SOC. Y OF. EMPLEO
PUBLICO FECHA: 09/04/2025 HORA:
9:08:12

PEDRO MERINO MARTIN | JEFE DE
SECCIÓN ÁREA DE PERSONAL |
FECHA: 08/04/2025 19:55:00
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                                    LOS VOCALES

ASCENSIÓN FERRER CASTELLÓ |
TÉCNICA FORMACIÓN FECHA:
09/04/2025 HORA: 9:30:52

PROVIDENCIA PIÑAR LENDÍNEZ |
TÉCNICO MEDIO IMEFE | FECHA:
09/04/2025 9:34:49

Mª TERESA GALLEGO MEDINA |
TÉCNICA DE EMPLEO FECHA:
09/04/2025 10:13:37

ANTONIA M. LOPEZ LOPEZ | TÉCNICO
MEDIO FECHA: 09/04/2025 HORA:
11:17:38


